
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

JUZGADO  
001

MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

DE PASTO

      LISTADO DE ESTADO 

128
ESTADO No. Fecha: 05/09/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto ordena atenerse a lo ya 

resuelto

006662016

02/09/2022

RICHARD ALEXANDER GOMEZ

MARIA EUENIA LAGOS BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena atenerse a lo ya 

resuelto

005742017

02/09/2022

DIEGO CASTRO

MARIA EUENIA LAGOS BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

012432017

02/09/2022

ENNA DEL CARMEN - CABRERA 

NARVAEZ

MARIA VISITACION LUNA ACOSTA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

No tiene en cuenta diligencias 

notificación

003802020

02/09/2022

JUAN CARLOS GIRALDO BECERRA

CLARA ELIZA PARRA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

002052021

02/09/2022

MONICA JAZMÍN GÓMEZ BENAVIDES

JULIO HERNANDO ARCINIEGAS BACCA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por pago

002852021

02/09/2022

OMAIRA GLADIZ - LEGARDA ROSERO

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO SOLIDARIOS
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

005092021

02/09/2022

VILMA PATRICIA MEDINA 

MONTENEGRO

BANCO PICHINCHA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

005572021

02/09/2022

FABIAN - CHANA TIMANA

EDGAR HERNAN - CORTEZ 

VILLACORTE
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004232022

02/09/2022

DIANA CAROLINA GAVIRIA LUNA

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

004232022

02/09/2022

DIANA CAROLINA GAVIRIA LUNA

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

004242022

02/09/2022

LUISA MARCELA DIAZ BETANCOURTH

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004252022

02/09/2022

VERONICA NATALI CHAMORRO

HILDA - CADENA MAYOR

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

004252022

02/09/2022

VERONICA NATALI CHAMORRO

HILDA - CADENA MAYOR

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



128
ESTADO No. Fecha: 05/09/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto libra mandamiento ejecutivo

004262022

02/09/2022

SANTIAGO DAVID MONTENEGRO 

PATIÑO

ANGELA SOFIA HIDALGO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

004262022

02/09/2022

SANTIAGO DAVID MONTENEGRO 

PATIÑO

ANGELA SOFIA HIDALGO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004272022

02/09/2022

LUIS EDUARDO JOJOA MENESES

EDITORA DIRECT NETWORK 

ASOCIATES S.A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Libra mandamiento-Decreta 

medidas-Hipot

004292022

02/09/2022

GUSTAVO ADOLFO GALVIS MUÑOZ

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

004302022

02/09/2022

MANUEL RICARDO - PANTOJA REVELO

EFREN JAIRO TIMARAN CORDOBA

Abreviado

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

004312022

02/09/2022

INTTEL REDES Y COMUNICACIONES 

SAS

AZTECA TELECOMUNICACIONES 

S..A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004322022

02/09/2022

JULIO ROMULO - PASTAS GUERRERO

AECSA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

004322022

02/09/2022

JULIO ROMULO - PASTAS GUERRERO

AECSA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

004332022

02/09/2022

FERNELLY ELIAS - ORTIZ CARRILLO

AYDA MARTINEZ GOMEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

ejecutivo

004342022

02/09/2022

JOSE PABLO - ESTRADA PERLAZA

PARCELACION CONDOMINIO 

CAMPESTRE TERRAZAS DE PINASACO 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004352022

02/09/2022

DAISSY NATHALIA QUENGUAN JURADO

BERTHA LUCIA - MEDINA RAMOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

004372022

02/09/2022

SANDRA MARIA COLLAZOS SALAZAR

EDITORA DIRECT NETWORK 

ASOCIATES S.A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 05/09/2022 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor juez del presente asunto con petición de Medidas Cautelares. Sírvase 
proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2016-00666 
Demandante:  Maria Eugenia Lagos Benavides 
Demandado: Richard Alexander Gomez Jimenez   
 

Pasto, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

En escrito que antecede la apoderada del demandante solicita se decreten las 
medidas cautelares de embargo y secuestro de los dineros que tenga el demandado 
en cuentas de ahorro y corrientes en Bancolombia, Davivienda y Banco Caja Social. 
 
Una vez revisado el plenario se observa que las mismas cautelas fueron solicitadas 
con la demanda inicial, y en auto de 31 de octubre de 2016 ya se resolvieron en su 
integridad.  
  
Así las cosas, la parte demandante deberá atenerse a lo resuelto en esa providencia 
y revisar sigilosamente los expedientes a efectos de no elevar peticiones reiterativas 
que congestionan el servicio, no sin antes instarla a que se abstenga de arribar 
solicitudes que ya han sido resueltas, las cuales congestionan el servicio.     
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,  

  
RESUELVE  

  
ATENERSE a lo resuelto en providencia del 31 de octubre de 2016, por la razón 
anotada en precedencia.  
  
Instar a la apoderada de la parte demandante para que previo a la presentación e 
insistencia de sus solicitudes revise sigilosamente los expedientes y se abstenga de 
arribar solicitudes que ya han sido resueltas, las cuales congestionan el servicio.    
 

Notifíquese y Cúmplase   

   
  
  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
5 de septiembre de 2022 

  
_____________________________________    

Secretario 

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor juez del presente asunto con petición de Medidas Cautelares. Sírvase 
proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-00574 
Demandante:  Maria Eugenia Lagos Benavides 
Demandado: Diego Castro 
 

Pasto, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

En escrito que antecede la apoderada del demandante solicita se decreten las 
medidas cautelares de embargo y secuestro de los dineros que tenga el demandado 
en cuentas de ahorro y corrientes en Bancolombia, Davivienda y Banco Caja Social. 
 
Una vez revisado el plenario se observa que las mismas cautelas fueron solicitadas 
con la demanda inicial, y en auto de 23 de mayo de 2017 ya se resolvieron en su 
integridad.  
  
Así las cosas, la parte demandante deberá atenerse a lo resuelto en esa providencia 
y revisar sigilosamente los expedientes a efectos de no elevar peticiones reiterativas 
que congestionan el servicio, no sin antes instarla a que se abstenga de arribar 
solicitudes que ya han sido resueltas, las cuales congestionan el servicio.     
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,  

  
RESUELVE  

  
ATENERSE a lo resuelto en providencia del 23 de mayo de 2017, por la razón 
anotada en precedencia.  
  
Instar a la apoderada de la parte demandante para que previo a la presentación e 
insistencia de sus solicitudes revise sigilosamente los expedientes y se abstenga de 
arribar solicitudes que ya han sido resueltas, las cuales congestionan el servicio.    
 

Notifíquese y Cúmplase   
   
  
  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
5 de septiembre de 2022 

  
_____________________________________    

Secretario 

 

 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 2 de septiembre de 2022.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación por aviso aportadas. Sírvase Proveer.   

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  
  
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2017-01243 

Demandante: Maria Visitacion Luna Acosta 

Demandado: Enna del Carmen Cabrera Narvaez 

  
Pasto, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda por aviso y que se observa 
que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, que la letra de cambio base del 
recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a 
favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código 
de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 25 de 
octubre de 2017, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso 
y practicar la liquidación del crédito.  
  
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,    

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Maria Visitacion Luna Acosta y 
en contra de Enna del Carmen Cabrera Narvaez en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO. - ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso.  
  
TERCERO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.   
  
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

Notifico el presente auto por ESTADOS   
Hoy, 5 de septiembre de 2022  

   
_____________________________________    

Secretario  



Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor juez del presente asunto con las diligencias de notificación aportadas por el 
apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer.   

  
 Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario    
   

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO   

   
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00380   
Demandante:  Juan Pablo Espinoza Parra y Clara Eliza Parra   
Demandados: Juan Carlos Giraldo Becerra  
                          

Pasto, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   
   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 
plenario se observa que la parte demandante solicita que se tenga como no 
contestada la demanda y se ordene seguir adelante con la ejecución contra el 
demandado, arribando la certificación de la empresa de correo Prontoenvios para 
la notificación personal de la demanda y el auto admisorio de la misma, de la cual 
se extrae que aquel cambio su domicilio desde hace ya 24 meses, conforme lo 
manifestó al momento de retirar la documentación enviada en las instalaciones de 
la empresa de correo, previa llamada telefónica de un empleado de la misma, y 
siendo así no existe posibilidad de continuar con el envio del aviso tal como lo 
ordena el articulo 292 del C. G. del P en su inciso 3, resultando necesario que la 
parte demandante envie nuevamente la comunicación que prevé el numeral 3 del 
articulo 291 ibidem a la dirección actual correcta, bien sea de residencia o lugar de 
trabajo de la persona a la que debe notificar, y si ya no puede hacerse continuar con 
el envio del aviso, solo así la misma se entendera debidamente notificada. Por lo 
dicho el Despacho considera procedente requerirle a la parte demandante que 
dentro de los 30 dias siguientes a la notificación de este proveido, proceda de 
conformidad, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1º 
del artículo 317 ibidem.      
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,     

    RESUELVE    
     

PRIMERO. – SIN LUGAR a tener en cuenta las diligencias de notificación personal 
allegadas por el motivo expuesto en precedencia.  
  
SEGUNDO. - REQUERIR al extremo demandante que dentro de los 30 dias 
siguientes a la notificación de este proveido remita nuevamente las diligencias de 
notificación al demandado según los requisitos que consagran los artículos 291 y 
292 ibidem, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1º 
del artículo 317 ibidem.     

  

Notifíquese y Cúmplase    

   
   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS    
Hoy, 5 de septiembre de 2022   

    
______________________________  

 Secretario 

 

  



Informe Secretarial. - Pasto, 2 de septiembre de 2022.- Doy cuenta al señor Juez 
de las diligencias de notificación aportadas. Sírvase Proveer.   

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario  
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO  

  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 5200141890012021-00205  
Demandante: Julio Hernando Arciniegas Bacca  
Demandada: Mónica Jazmín Gómez Benavides  
  

Pasto, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
  
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través 
de mensaje de datos a la dirección electrónica monicagomez@idsn.gov.co, la cual 
se informó en la demanda. Así las cosas, se observa que dentro del término 
otorgado no se presentaron excepciones, y que la letra de cambio base del recaudo 
coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los 
artículos 621 y 671 del Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 10 de mayo de 2021, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito.  
  
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se 
incluirán las agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto 
en los artículos 365 y 366 del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 
agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Julio Hernando 
Arciniegas Bacca y en contra de Mónica Jazmín Gómez Benavides en la forma 
ordenada en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO. - ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso.  
  
TERCERO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto 
en el mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 ibidem.   
  
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte 
ejecutante.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

  
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

Hoy, 5 de septiembre de 2022  
 _____________________________________    

Secretario  

 

mailto:vilpamemo@gmail.com


Informe Secretarial. - Pasto, 2 de septiembre de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
de la solicitud de terminación por pago suscrita por la parte ejecutante. No hay 
embargo de remanentes. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00285  
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Aporte y Credito Solidarios  
Demandado: Omaira Gladys Amalia Legarda Rosero 

 
Pasto, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Atendiendo la solicitud de terminación y toda vez que los presupuestos previstos en 
el 461 del Código General del Proceso se cumplen a cabalidad, se dispondrá su 
terminación, tomando las demás resoluciones consecuentes, como lo es el 
levantamiento de las medidas cautelares vigentes, toda vez que según lo certifica 
secretaria, no hay embargo de remanentes.   
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,  

 
RESUELVE   

   
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso de la referencia propuesto por 
Cooperativa Multiactiva de Aporte y Credito Solidarios contra Omaira Gladys Amalia 
Legarda Rosero.   
   
SEGUNDO. - LEVANTAR el embargo y secuestro decretados el 18 de junio de 
2021. Ofíciese.   
    
TERCERO. - CANCELAR LA RADICACION teniendo en cuenta que los títulos 
ejecutivos se encuentran en custodia de la parte demandante, quien deberá remitir 
el correspondiente título ejecutivo a secretaria, previa cita al número 3113910065, 
para su correspondiente desglose a favor de la parte demandada, con las 
constancias secretariales pertinentes de que la obligación continúa vigente.   
   
CUARTO. -  ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso.   

   
Notifíquese y Cúmplase  

   
   
    

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez    

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   
Notifico la presente providencia por    

ESTADOS   
Hoy, 5 de septiembre de 2022    

 ____________________________________  
Secretarío   

   
 



Informe Secretarial. - Pasto, 2 de septiembre de 2022.- Doy cuenta al señor Juez 
de las diligencias de notificación aportadas. Sírvase Proveer.   

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario  
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO  

  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 5200141890012021-00509  
Demandante: Banco Pichincha SA  
Demandado: Vilma Patricia Medina Montenegro 

  
Pasto, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través 
de mensaje de datos a la direccion electrónica vilpamemo@gmail.com, canal digital 
suministrado a la entidad ejecutante en Datacredito, cuyo soporte se encuentra 
debidamente aportado al expediente. Así las cosas, se observa que dentro del 
término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagare base del recaudo 
coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los 
artículos 621 y 671 del Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 20 de septiembre de 
2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y 
avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito.  
  
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se 
incluirán las agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto 
en los artículos 365 y 366 del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 
agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,    
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Banco 
Pichincha SA y en contra de Vilma Patricia Medina Montenegro en la forma 
ordenada en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO. - ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso.  
  
TERCERO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto 
en el mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 ibidem.   
  
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte 
ejecutante.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

  
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

Hoy, 5 de septiembre de 2022  
 _____________________________________    

Secretario  

 

mailto:vilpamemo@gmail.com


Informe Secretarial. - Pasto, 2 de septiembre de 2022.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación por aviso aportadas. Sírvase Proveer.   

 

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  
  
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00557 

Demandante: Edgar Hernan Cortez Villacorte 

Demandado: Fabian Chaña Timana 

  
Pasto, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda por aviso y que se observa 
que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, que la letra de cambio base del 
recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a 
favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código 
de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 15 de 
octubre de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso 
y practicar la liquidación del crédito.  
  
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,    

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Edgar Hernan Cortez Villacorte 
y en contra de Fabian Chaña Timana en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO. - ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso.  
  
TERCERO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.   
  
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

Hoy, 5 de septiembre de 2022  
   

_____________________________________    
Secretario  



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00423 
 

Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informando que le correspondió a este despacho 
judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00423 
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A E.S.P. 
Demandada: Diana Carolina Gaviria Luna  
                        

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto 
de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Despacho advierte que la demanda ejecutiva presentada reúne las exigencias 
del artículo 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el domicilio de la parte demandada y de la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título ejecutivo (factura) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, 
razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Centrales 
Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P. y en contra de Diana Carolina Gaviria Luna, para 
que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$1.882.860,oo, conforme a la factura No. 40259632, más los intereses moratorios 
que se generen a partir del mandamiento de pago sobre el ítem denominado 
energía activa sencilla monomia de la factura en mención hasta el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al 
demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime 
pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00423 
 

CUARTO. - RECONOCER personería al abogado Niquel Hugo Rosero 
Fuenmayor, con T.P. No. 157.812 del C. S. de la J., para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte ejecutante, de conformidad con el poder 
conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
5 de septiembre de 2022 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00424 

Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00424 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Cofinal 
Demandados: Luis Marcela Díaz Betancourth y otros  
  

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se advierte que la dirección de notificaciones 
de la parte demandada se ubica en la Carrera 20A No. 16 - 82 Centro, de la 
ciudad de Pasto, correspondiente a la comuna 1. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00424 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

5 de septiembre de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00425 

 

Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00425 
Demandante: Ilda Cadena Mayor 
Demandada: Verónica Natali Chamorro 
 

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que los títulos valores (letras de cambio) aportados como base del recaudo 
coercitivo prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 
ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de 
apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Ilda Cadena Mayor 
y en contra de Verónica Natali Chamorro para que en el término de cinco (5) días 
que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal 
de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $5.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo 
causados desde el  14 de mayo de 2022 hasta el 13 de julio de 2022, más 
los intereses de mora causados desde el 14 de julio de 2022 hasta q se 
efectúe el pago total de la obligación. 

b) $3.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo 
causados desde el  21 de mayo de 2022 hasta el 25 de mayo de 2022, 
más los intereses de mora causados desde el 26 de mayo de 2022 hasta 
q se efectúe el pago total de la obligación. 

c) $5.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo 
causados desde el  22 de mayo de 2022 hasta el 21 de junio de 2022, 
más los intereses de mora causados desde el 22 de junio de 2022 hasta 
q se efectúe el pago total de la obligación. 

 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00425 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Ángela Yissel Erazo Urbina 
portadora de la T.P. No. 299.056 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
5 de septiembre de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00426 

 

Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00426 
Demandante: Ángela Sofía Hidalgo 
Demandado: Santiago David Montenegro Patiño  
  

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Ángela Sofía 
Hidalgo y en contra de Santiago David Montenegro Patiño para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $1.730.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 2 de agosto 
de 2019 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00426 

 

CUARTO. –  RECONOCER personería al abogado Javier Goyes Rodríguez 
portador de la T.P. No. 113.356 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
5 de septiembre de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00427 
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandado: Luis Eduardo Jojoa Meneses 
 

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda presentada, previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso entre los que se encuentran “Lo que se pretenda expresado con precisión 
y claridad”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se 
indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y los anexos se observa que las pretensiones incoadas no son 
claras y precisas, por cuanto se solicita se libre mandamiento de pago por una primera cuota 
causada el 5 de marzo de 2017 vencida el 6 de octubre de 2017, más intereses moratorios y de ahí 
en adelante, mientras que del título ejecutivo aportado se desprende que la primera cuota debía 
ser cancelada el 2 de abril de 2017. 
 
De igual forma se advierte que se determina la competencia del asunto por el lugar de cumplimiento 
de la obligación, sin especificar la dirección y comuna del mismo. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que proceda a subsanar las falencias advertidas, lo anterior so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane 
la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
5 de septiembre de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2022-00429 

 

Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2022-00429 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Gustavo Adolfo Galvis Ortiz 
 

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda de la referencia, previas 
las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos, se observa que reúne las exigencias previstas en los 
artículos 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el lugar de ubicación del bien hipotecado y la cuantía de las pretensiones este Despacho es 
competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que  la Escritura Pública No. 1849 de 3 de agosto de 2018 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, 
debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-282027 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 80 del Decreto 
960 de 1970, y 2432, 2435 y demás normas concordantes del Código Civil y por tanto prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 ibídem, por contener una obligación clara, expresa y exigible, razón 
suficiente para proceder a librar la orden de apremio solicitada. 
 
Así mismo, se decretará el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado Gustavo Adolfo Galvis Ortiz, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la 
Escritura Pública No. 1849 de 3 de agosto de 2018 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, 
debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-282027 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Bancolombia S.A. y en contra de 
Gustavo Adolfo Galvis Ortiz, para que en el término de cinco (5) días que comenzarán a contarse 
desde el hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $21.557.740 por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 90000043265 suscrito por el 
demandado el 03 de septiembre de 2018, más los intereses del plazo que deberían haberse 
pagado en cada cuota mensual de amortización a razón del 11.55% puntos porcentuales 
nominales anuales, por la suma de $544.815 desde el 05 de julio de 2022 hasta el 11 de agosto 
de 2022, fecha de liquidación para presentación de la demanda, más los intereses moratorios 
a partir de la presentación de la demanda, se liquidarán los intereses de mora a una tasa 
equivalente a una y media (1.5) veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la tasa 
del uno punto cinco (1.5) veces el interés bancario corriente y en caso de que el interés de usura 
sea inferior se tendrá este último límite como la tasa de interés de mora.  

b) $5.551.155, por concepto de capital contenido en el Pagaré SN que Corresponde a la Tarjeta 
de Credito MASTER No.5303710240850807, más los intereses moratorios sobre el capital 
anterior, convenidos a la tasa del 25.13% anual o la máxima legal permitida, desde el día 
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siguiente al 07 de abril 2022, fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se efectúe 
su pago total. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo VI y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR, este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines legales. 
 
CUARTO. - DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado Gustavo Adolfo Galvis Ortiz, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la 
Escritura Pública No. 1849 de 3 de agosto de 2018 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, 
debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-282027 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
QUINTO. - COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Pasto, para que realice la aludida diligencia de 
secuestro sobre el inmueble antes referido, cuyos linderos y demás especificaciones se pueden ver 
en los documentos anexos, tal y como lo permiten los artículos 37 y siguientes del C.G.P. Para tal 
efecto, LÍBRESE el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios al señor Alcalde 
Municipal de Pasto, incluyendo copia de esta providencia, quien cuenta con las facultades contenidas 
en el artículo 39 y 40 del C.G.P., en especial con la facultad de sub comisionar la práctica de la 
diligencia de secuestro, a cualquiera de sus funcionarios. 
 
SEXTO. - NOMBRAR como secuestre Manuel Jesús Zambrano Gómez, a quien se puede ubicar en 
la Cra 32 No. 18-18 Las Cuadras, teléfonos 3137445656 – 3128597779, correo 
manuco30@hotmail.com, el comisionado deberá posesionarlo en el cargo previa exhibición de la 
licencia como auxiliar de la justicia. 
 
SEPTIMO. - RECONOCER personería a la abogada Ayda Lucia Acosta Oviedo de la T.P. No. 134.310 
del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte ejecutante, de 
conformidad con el poder conferido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
5 de septiembre de 2022 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 2022-00430 

Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 2022-00430 
Demandante:  Efrén Jairo Timaran Córdoba 
Demandado: Manuel Ricardo Pantoja Revelo 
  

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
El artículo 28 del C.G. del P. prevé: “La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: (…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes (…)”. 
 
El articulo 384 ibidem en su numeral segundo prevé: “Para efectos de 
notificaciones, incluso la del auto admisorio de la demanda, se considerará como 
dirección de los arrendatarios la del inmueble arrendado, salvo que las partes 
hayan pactado otra cosa”. 
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Revisada la demanda se observa que la dirección del bien inmueble arrendado y 
de notificaciones del demandado, se ubica en el Corregimiento de Catambuco, la 
cual corresponde a la zona rural de este Municipio. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

5 de septiembre de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00431 

Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00431 
Demandante: Sociedad Azteca Comunicaciones Colombia SAS 
Demandada: Inttel Redes y Telecomunicaciones SAS 
  

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se advierte que la dirección de notificaciones 
de la parte demandada se ubica en la MANZANA J CASA 22 BARRIO GRANADA 
ET 4, correspondiente a la comuna 6 de esta ciudad. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

5 de septiembre de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00432 
Demandante: AECSA S.A. 
Demandado: Julio Rómulo Pastas Guerrero 
  

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. y en 
contra de Julio Rómulo Pastas Guerrero para que en el término de cinco (5) días 
que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal 
de este auto, cancele por el pagaré  la suma de $26.988.845,oo por concepto de 
capital, más los intereses moratorios causados desde el 29 de julio de 2022 hasta 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Juan Camilo Hinestroza 
Arboleda portador de la T.P. No. 136.459 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
5 de septiembre de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00433 

Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00433 
Demandante: Ayda Martínez Gómez 
Demandada: Fernelly Ortiz Carrillo 
  

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se advierte que la dirección de notificaciones 
de la parte demandada se ubica en la calle 5 # 23 B – 14 Barrio Mijitayo, 
correspondiente a la comuna 6 de esta ciudad. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

5 de septiembre de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00434 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasto, 2 de septiembre de 2022.  En la fecha doy 
cuenta al señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer.                  
                                                           
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00434 
Demandante: Parcelación Condominio Campestre Terrazas de Pinasaco P.H. 
Demandado:  José Pablo Estrada Perlaza 
  
 

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Se procede a resolver lo pertinente en relación a la orden de pago solicitada en 
el asunto de la referencia, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

La demanda ejecutiva es promovida con el fin de que se libre mandamiento de 
pago a favor de la Parcelación Condominio Campestre Terrazas de Pinasaco 
P.H. y en contra de José Pablo Estrada Perlaza, por concepto de cuotas de 
administración entre otros.  
 
Al respecto ha de advertirse que el presupuesto para el ejercicio de la acción 
ejecutiva, es la existencia formal y material de un documento o conjunto de 
documentos de los cuales se deduzca el derecho del acreedor  y la obligación 
correlativa del deudor. 
 
El titulo ejecutivo es el que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o su causante o de una providencia judicial, que 
constituya plena prueba en contra del obligado y debe reunir condiciones 
formales y de fondo. 
 
De conformidad con el artículo 48 de la ley 675 de 2001, para el cobro de las 
multas y obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinaria y 
extraordinaria con sus intereses, constituye título ejecutivo el certificado expedido 
por el administrador de la propiedad horizontal. 
 
Revisada la demanda y sus anexos se observa que el certificado expedido por la 
administradora de la propiedad horizontal demandante, no contiene una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, en tanto no se 
especifica el valor de la cuota de administración de cada  mes y año, ni la fecha 
desde la cual cada cuota se hacía exigible para efectos de determinar intereses, 
ni a causa de que es el cobro de papelería y fotocopias, razones suficientes para 
abstenerse de librar mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
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RESUELVE   

 
PRIMERO.- ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del 
asunto de la referencia, por las razones expuestas en precedencia. 

 
SEGUNDO.- En firme esta providencia ARCHIVESE dejando las anotaciones del 
caso. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

5 de septiembre de 2022 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00435 

 

Informe Secretarial. Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-0435 
Demandante: Bertha Lucia Medina Ramos 
Demandada: Daissy Nathalia Quenguan Jurado 
  

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Bertha Lucia 
Medina Ramos y en contra de Daissy Nathalia Quenguan Jurado para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente 
a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $3.000.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 25 de 
marzo de 2021 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. –  RECONOCER personería a la abogada Mónica Mercedes Delgado 
Córdoba portadora de la T.P. No. 292.809 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
5 de septiembre de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 
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Informe Secretarial. - Pasto, 2 de septiembre de 2022. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00437 
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Sandra María Collazos  
                        

Pasto (N.), dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir 
el conocimiento de la demanda formulada por la Editora Direct Network Associates 
SAS, frente a Sandra María Collazos.  
 
En tal labor, cumple precisar que la elección del juez a quien le corresponde asumir el 
conocimiento del asunto litigioso, es el resultado de la conjugación de aspectos 
objetivos y subjetivos relacionados con las personas involucradas, su domicilio, lugar 
donde acontecieron los hechos, el lugar del cumplimiento de las obligaciones, la 
cuantía, la naturaleza del asunto, etc.  Dependiendo del caso algunos factores 
prevalecen sobre otros aunque concurran. 
 
En tratándose de procesos ejecutivos como el que nos ocupa, la competencia se 
determina por dos factores el territorial y el de la cuantía. 
 
Respecto al primer factor el artículo 28 del Código General del Proceso en sus 
numerales primero y tercero indican que: “En los procesos contenciosos, salvo 
disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. (…)” 
y  “En Los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones (…).” 
 
De conformidad con la norma transcrita en los procesos que involucren títulos 
ejecutivos dentro de los que se encuentran inmersos los títulos valores, la competencia 
concurre entre el lugar de domicilio del demandado y el lugar de cumplimiento de la 
obligación. 
 
Descendiendo al sub lite y una vez revisada la demanda se observa que la parte 
demandante ha informado que determina la competencia del asunto por el lugar de 
cumplimiento de la obligación que es Popayán, y  el domicilio de la demandada se 
encuentra ubicado en el mismo Municipio. 
 
Por lo anterior, se torna evidente que es el Juzgado de Pequeñas Causas de Popayán 
(reparto) el competente para conocer este proceso y no este Despacho Judicial, razón 
por la cual, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., se procederá a rechazar 
la presente demanda y a remitir por competencia al Juzgado en mención. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00437 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- REMITIR por competencia la presente demanda a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán (reparto). 
 
TERCERO.- DESANÓTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

5 de septiembre de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 
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